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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 547
Impreso el día 18 de noviembre de 2022

Término del artículo 113: 30 de noviembre de 2022

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Acuerdo sobre Reconocimiento de Títu-
los de Grado de Educación Superior en el Mercosur, 
celebrado en la ciudad de Montevideo –República 
Oriental del Uruguay–, el 17 de diciembre de 2018. 
Aprobación. (15-S.-2022.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado por el cual se 
aprueba el Acuerdo sobre Reconocimiento de Títulos 
de Grado de Educación Superior en el Mercosur, cele-
brado en la ciudad de Montevideo –República Oriental 
del Uruguay–, el 17 de diciembre de 2018; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2022.
Eduardo F. Valdes. – Blanca I. Osuna.* 

– Soher El Sukaria. – Daniel Arroyo. – 
Lidia I. Ascarate. – Nancy Sand. – Leila 
Chaher. – Adriana N. Ruarte. – Sabrina 
Ajmechet. – Alberto Asseff. – Ana F. 
Aubone. – Karina Banfi. – Miguel Á. 
Bazze. – Lisandro Bormioli. – Mara 
Brawer. – Mabel L. Caparros. – Nilda 
M. Carrizo. – Marcelo P. Casaretto. – 
Marcos Cleri. – Marcela Coli. – Rossana 
Chahla. – Luis Di Giacomo. – Gabriela 
B. Estévez. – Federico Fagioli. – Silvana 
M. Ginocchio. – Carlos M. Gutiérrez. – 
Carlos S. Heller. – Fernando A. Iglesias. 
– Rogelio Iparraguirre. – Susana G. 
Landriscini. – Hernán Lombardi. – 

* Integra dos (2) comisiones.

Dante López Rodríguez. – Silvia G. 
Lospennato. – Facundo Manes.* – 
Dolores Martínez. – María R. Martínez. 
– Gisela Marziotta. – María L. Masin. 
– Vanesa L. Massetani. – Magalí 
Mastaler.***– María C. Moisés. – Nilda 
Moyano. – Gabriela Pedrali. – Juan 
M. Pedrini. – Claudio J. Poggi. – Dina 
Rezinovsky. – Laura Rodríguez Machado. 
– Francisco Sánchez. – Natalia M. Souto. 
– Danya Tavela. – Hugo Yasky.

Buenos Aires, 12 de mayo de 2022.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo sobre Recono-
cimiento de Título de Grado de Educación Superior 
en el Mercosur, celebrado en la ciudad de Montevideo 
–República Oriental del Uruguay–, el 17 de diciembre 
de 2018, que consta de doce (12) artículos y un (1) 
anexo, que como anexo en idioma español forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora. 
Marcelo J. Fuentes.

* Integra dos (2) comisiones. 
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado, por el cual 
se aprueba el Acuerdo sobre Reconocimiento de Títu-
los de Grado de Educación Superior en el Mercosur, 
celebrado en la ciudad de Montevideo –República  

Oriental del Uruguay–, el 17 de diciembre de 2018, 
han contemplado que la cooperación en materia edu-
cativa favorece el desarrollo cultural y científico-tec-
nológico de los Estados parte del Mercosur, asimismo 
que el reconocimiento de títulos universitarios facilita 
la movilidad académica y profesional en la región. 
Dado lo expresado se aconseja su sanción.

Eduardo F. Valdes.


